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Para los efectos legales pertinente, téngase en cuenta que el curador ad litem 

designado omitió responder la demanda.  

 

Por otra parte, en atención a que las pruebas aportadas de manera 

documental son suficientes para decidir de fondo el asunto, el Juzgado 

dispone fijar el presente proceso en la lista que trata el inciso 2 del artículo 

120 del C. G. del Proceso e ingresarlo al despacho para proferir sentencia 

anticipada, esto último, de conformidad con el artículo 278 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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